
C.A. de Santiago

Santiago, veintitr s de diciembre de dos mil veintid s.é ó

A los escritos de folio 29 y 30: A todo, t ngase presente.é

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  las  siguientes 

modificaciones:

a)  En  el  motivo  Vig simo,  se  reemplaza  el  guarismo  $é “  

100.000.000  por $30.000.000 .” “ ”

b) Se elimina el considerando Vig simo Primero.é

c) Asimismo, se prescinde de los p rrafos pen ltimo y ltimo delá ú ú  

motivo Vig simo Segundo.é

Y, se t iene, adem s, y en su lugar,  presente:á

1 )  º Que el examen de la sentencia en alzada permite concluir 

que la misma se encuentra ajustada a derecho y conforme al m rito de losé  

antecedentes, que se ha pronunciado respecto de todas las peticiones de la 

parte  demandada  que,  ahora,  reitera  en  su  recurso  de  apelaci n,ó  

desestimando las defensas de reparaci n satisfactiva y prescripci n.ó ó

2 )  º Que, sin embargo, en cuanto al da o moral, el razonamientoñ  

que  se  contiene  en  el  considerando Vig simo conduce  a  esta  Corte  aé  

concluir  que  el  monto  fijado  resulta  excesivo  atendida  la  debilidad 

probatoria en la acreditaci n completa de extensi n del da o causado enó ó ñ  

la v ctima, motivo por el cual se reducir  prudencialmente a la suma deí á  

$30.000.000.- (treinta millones de pesos).

3 ) º Que, la suma ordenada pagar lo ser  con reajustes e intereses.á  

En el caso de los reajustes,  estos se calcular n,  seg n la variaci n queá ú ó  

registre  el  ndice  de  Precios  al  Comsumidor  entre  la  fecha en  que laÍ  

sentencia definitiva quede firme y ejecutoriada, hasta su pago efectivo.

LX
M

N
X

C
X

X
W

W
X



Respecto  de  los  intereses,  estos  ser n  los  corrientes  paraá  

operaciones reajustables,  y  se generar n  entre  a partir  de la  mora delá  

deudor.

Por  estos  fundamentos,  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

a) Que, se  revoca  la sentencia en alzada de fecha once de abril 

del a o en curso, dictada por el Duod cimo Juzgado Civil de Santiago, enñ é  

causa  Rol  C-31370-2019,  en  cuanto  no  concedi  reajustes  a  la  sumaó  

ordenada  pagar,  declar ndose  en  su  lugará  que  estos  ser ná  

considerados conforme a la variaci n del ndice de Precios al Consumidoró Í  

entre la fecha de ejecutoria del fallo y su pago efectivo.

b) Que, se confirma, en lo dem s apelado la referida sentencia,á  

con  dec laraci n,ó  que se dispone que la suma a pagar por da o moralñ  

deber  ser pagada con los reajustes ya se alados precedentemente, y losá ñ  

intereses, que ser n aquellos para operaciones reajustables y que deber ná á  

determinarse desde que el deudor incurra en mora hasta su pago efectivo.

Reg strese y devu lvase.í é

N  Civi l  7717-2022.-°

Pronunciada por la Tercera Sala de esta Corte de Apelaciones de Santiago, 

presidida por el Ministro se or Alejandro Rivera Mu oz, conformada por lañ ñ  

Ministra se ora Jenny Book Reyes y el  ministro (S) se or Sergio Padillañ ñ  

Far as. í
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Alejandro

Rivera M., Jenny Book R. y Ministro Suplente Sergio Enrique Padilla F. Santiago, veintitrés de diciembre de dos mil

veintidós.

En Santiago, a veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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